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WMINISTIMCIDK PRIIVINCI.II

Üiiíversídad de Valladolid ,

Facultad de Medicina

Anuncio de’oposición a plazas 
de alumnos interno6' .

RECTIFICACIÓÑ

El anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 29 de sç^ptiem- 
bre último, se entenderá rectificado en * 
la siguiente forma: ,

Se hallan vacantes en la Facultad ,dç 
b^tedicina de esta Universidad ocho pia< . 
zas de alumnos internos de Clínicas, con. 
una gratificación <leil.5OO pesetas anuaí 
les con cargo al presupuesto del pstado, 

.Dichas plazas se proveerán por oposi- 
cióri entre los alumnos oficiales de esta 
Facultad que al terminar el plazo de 
convocatoria hayan apróbatío, por lo 
menos, los tres primeros cursos de la 
Licenciaturdi detnendo ténprse en cuen
ta para su adjudicación lo' preceptuado 
en la ley de l'y de julio de 1947 y dem^s 
disposiciones vigentes. ' - '

: Los ejercicios consistirán: .
,1A ■ En contestar a un tema del cues

tionario de Anatomía e Histblogía sa
cado ala suerte entre cincuenta yotro 
de Fisiología entre treinta y siete¡ Este- 
ejercicio tendrá carácter, eliminatorio.

2 .° En contestar a uñ tema de Medi
cina. Cirugía elemental y obstetricia, sa
cada a) la suerte entre cuarenta ycuatro.

El tiempo co,ncedidó ,paVa el desarro
po de tos temas será acordado por el 
tribunal, éste podrá proponer la prácti
ca de alguna operación' de Cirugía me
tior como cor^plemento.del ejerciéio. 
, El programa se halla a disposición>de 
tos señores oposiltores en la Secretaría 
de la Facultad de Medicina. ,

Los aspirantes a estas plazas dirigirán 
sys solicitudes al ilustrísimo señor deca
no, extendidas en papel de 1,50 pesetas,

Las leyes obligarán en la Peníns^, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos -a la legislación .'peninsular á lós veinte días de s|%romulgaCIóri, si en ellas .no 
se diyiusiere otra cosa, / Se entiende! hecha la promulgación el d/a en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estado. — (Artículo K° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de' su^ cumplimiento. / Iipnedlatamente que,los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde perman«etá*hasta el recibo del siguiente.

Martes 14 de octubre de 1947

acorhpañadas de sus hojas de estudios y 
de una declaración jurada dé los servi
cios pres|tados al Glorioso Movimiento 
Nacional, presentándólas en la Secreta
ría general de eSjta Universidad (Negocia- 
.do de Medicina)/ dentro dal plazo de 
veinte días sin interrupción, contados a 
partír de la publicación de este anuncio 

. en'al «Boletín Oficial» <ie la provincia.
Valladolid, 8 de octubre .de 1947.— El 

secretario dé la Facultad, E. Ferrández. 
El decano^ R; Royo-Villanova.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONCURSÓ PARA LA PROVISIÓJ|j^E LA PLAZA

DÇ OFICIAL RECAUDADOR DE VOLUNTARIA

Y ZONA ÚNiCÁ DE LA CAPITAL, DE LAS CON-

. TRIBUCIONES E ' IMPUÉSTOS DEL ESTADO A 
KcARÓO DE ESTA DIPUTACIÓN’ '

Vacante la plaza de oficial recaudador 
de Voluntaria y zona única de la capital, 
lós que aspiren a ocuparía han de sujeí 
tarsé a las siguientes bases: «

l.“ Se abre concurso por término de 
veinte días háturales para cubrir la va
cante de oficial recaudador dç Volunta
ria, zona única deja capital, en el Servi
cio de ContrlbuçipneSr del que es conce- 
sionariO’ la Excelentísima Dipy^ción 
Provincial, _ . - .

2 .® El sueldo base y emolumentos 
fijos que tiene asignados dicho cargo,, 
es de 7.500 y 2.00 pesetas de^q’hebranto 
de moneda para la recaudacióh ,de va
lores del Estado, más las participacio.- 
nes en otras cobranzas, siempre que 

’ éstas subsistan, como sigue:
Cámara Propiedad Urbana, el 5 por 

100 de lo cobrado^
' Cámara Agrícola, el- 5 por 100 de lo 

cobrad q,.
Plagas del Campo, el 7 pór 100 de lo 

cobrado; gozando áe' cuantos denechos 
concede er Reglamento o concedan 
acuerdos especiales. '

^UNTO DE SUSCRIPpiÓÑ
En la Intervención de la Diputación 

: • durante Ias horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrado^ del- Boletín Oficial.
Suscripciones y'anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

3,“ Las Obligaciones en el ejercicio dé 
dicho cargo soñ las dimanantes de los 
artículos 77 y 78,y concordantes del Re
glamento del^Servicio, así cómo de cuan
to establece él Estatuto de Recaudación 
o se establezcan por acuerdos especiales. 

4 .^ L§f fianza para responder de su 
gestión, será de 15.000 pesetas, cantidad 
que.podrá sér aunaeiítada éuando así lo 
estime el Comité que preside y dirige el 
Servicio, sin,exceder de 100.000 pesetas.

5 .® A qste concuaso podrán concurrir 
údicamente los funcionarios del Servicio 
de Contrlbucionetf,<en sus distintas ca
tegorías, por estimijr que la índole del 
cargo a proveer, requiere de., una pre
paración práctica para su realización.

6 .®** La recaudación se realizará con 
el personal auxiliar qhe dispone la Di
putación para esto? fines, a las inmedia
tas Órdenes del oficial recaudador. ■

7 .® Xa presentación de instancias, 
debidamente reintegradas, se hará en la 

' Secretaría de la Dipútación provincial 
(Sección de Registro), durante el plazo 
señalado en la basé 1.® y durante los 
días hábiles y las horas de oficina, de 
hueve a catorce.

8 .® Los concursantes podrán acojn- 
pañar cuanfos documentos o acuerdos 
que supongan méritos especiales y pue
dan ser base para una mejor estimación 
de condiciones para desarrollar la ges
tión del cargo a proveer.

9 .® E^ plazo de presentación de ins
tancias, será contado a partir del si
guiente día de la publicación de las bases 
ael'Concurso, en el «Boletín Oficial».de 
la provincia.

10 . La Comisión Gestora', a la vista 
de los documentos presentados por los 
solicitantes, será la que, en*defirfitiya, 
resuelva él cc>ncurso, adjudicando la pla
za aí que estime más apto e indóneo 
para' el cargo, o declarándqla desierta, si 
-los concursantes no reuniesen; a-quicio 
de citada Corporación, los méritos pre
cisos y necesarios para desempeñar 
dicho cargo.

Valladolid, 13-de petubre de 1947,—El 
presidente,!. Juan Represa de León.—El 
Secretario accide^al, Virgilio Ares Pe
rfer.
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2 14 de octubre de l947

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Gatón de Campos

. Formado el padrón, su copia^ y lista 
cobratoria de edificios y solares para el 
año 1948, de esté término municipal, se 
hallan expuestas al público por espacio
de ocho días para oír reclamaciones.

^ ;/'®^^*^GflFPé?5’'^te'^^ 16 de séptiembre
stá provisional de tipos evaluatorios del térmínPi tóá7«-EUaic^lde, Fernando Góirez. 
ta fecha se elévan a definitivos por esta Jefatura,^,:

Devuelta informada la propuesV
-de Saptibáñez de Valcorba, con este------_^--------------------------------- ------------- „------------
tenor de lo que dispone el artículo \0 deíReglamento del Servicio de 23 dé octubfe^.
de 4913. -

Dichos tipos unitarios son los siguientes:!
^W fi*er#f' ■

2.923

Clasificación

CALIFICACIÓN Y SUBCALÍFICAGIÓN
Local Zona

Liquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Cereal riego.... 
Idem ....................  
Idem .'............. ....
Geyeal secano ..

1.^ 
2?
3.®

Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 

.Idem.
Viña..
Idem . 
Idem . 
ídem .
Era... 
Idem . 
Idem .

4.. Í

Idem .......... j . ■ 
Pradera ........'...

< Erial a pastos .;.-.' 
Almendros ....... 
Pinar albar,..,.... 
Idem .............
Ideni ....;,............. ..
Idem .,...,......., 
Monte bajo ....;.. 
Idem '. . . ... , ......... .
Idem ......./;.... 
Leñas altas...............  
Arboles de ribera .,

2.^
3.“
4.^ 
.5.® 
6;^ 
7.^
l.“
2.®
3.®
4.“ 
i.^

.2.®
3.® 

. 4.® 
Unica 
Unica 
Unica

1.®.
2.®
3.®

• 5.®
1.®
2.®
3.® 

Unica 
Unica

15? 
17,®
21.®
20.®
21.® 
27.®, 
33.® 
36,®

'38.®
40.®
27.® 
30.*®, 
32.®
36.®« 
10.®
11.®
13.®
14.®'
20.®

7.®
18.®

8.® 
i g a 
10>
11.®

1.®

3.“
1.®

10.^

588 
522 
390
246

'235
171
106

74 
52
31

458
372
315 
200
418 
390'^
333
304

'123 • 
15

119
66 

•51
35 
20
57 
47
37
57

134

\
Hectá

reas .
Z

■Áreas

8 97
5 48
2 74

15 92
83 10«
60. 72

102 43
502 00
249 ' ^04
236 68

1 56
11 70

, 5Ï <63
8 X)8
2 69

34
1 01
1 09

11 20
251 22 (

30
■ .1 42,

20 51
l»^ 07 .

70 47*
80 41
75 ^74Í

268 70
80 00

• 4- 87

ár^* CJ^&SglfiWS^íWfe primera instan®

16
45
60 ,
73
24
39
7a
36
95
14
18
64 ,
55'
78
27
54
53
61,
27
50

, 04
*15 \

23
84

*47
38
06
14
00
29

' e instrucción

VALLADOLID -NÚMERO 2

A CITACIÓN /

Van Acker, Achlélfsúbditó belga, de; 
17 años de edad. hijo dé Pablo y Ana, , 
natural de Gante, qué estuvo domicilia-, ' 
do en Vaílladolid, como refugiado polí- 

'ticó, éstando hospedado en la calle Gar
doqui, número 2, 3,° y que se trasladó à . 
Madrid con permiso el día 21 de agosto . 
último, cúyo'actual paradero se desco
noce, cjornparécerá en él término de .• 
ocho días ante él Juzgado de instrucción ¿ 
númej;o dos dé Valladolid, al objeto de 
ser oído como inculpado en el suinario -4 
nóñiero 312 del corriente año, sobre hur- ¿'j 
to dé prendas y efectos, apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará el con- ;;( 
siguiente pérjulció. ^ ,>i

Valladalid, 3 dé septiembre,de 1947.- es 
El secretario judicial, P/íH., Santos/í 
Porres. . í

SALDAÑA

2.786,

Çont^à este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días., las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territoriali ,

Valladolid, 12 de septiembre de 1947.—El ingeniero jefe provinciali Jenaro Rojo 
Flores. i '

• ' ■ - . , v 3.205

¿REQUISITORIA

iOMINISTMEION MUNICIPAL
Alcazarén

EL padrón de edificips y solares de 
este término para el año 1948, con copia 
y lista cobratoria, se halla formado y de 
manifiéstú al público en Secretaría por 
plazo de ocho días, a efectos de recla-

halla expuesto al público en esta Secre-' 
taría durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de examen y reclamación. iZ A^fr/.

. .CftasJejas de Peñafiel, 20 dé r~ 
brá S19Í77=^=^Ei*-a4ealde, Lu /1

i Jr*^‘ Castrodeza r
saa^érfA-

Jiménez Dual, Jos^; 'de 16 años de, j 
edad, hijo de Miguel y de Belinda, qüín- i j 
callero anjbulante y que dice haber na- 
eido en Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá’ en el término de 
diez días ante e^te Juzgado d^ instruc-, 

.'ción de Saldaña (Palencia), a fin de que 
^,^^nifieste nuevamente el lugar de su 

rehacimiento o, en.otro casq, ^er recono-, 
"cido por dos facultativos y poder Infor- , 
mar ^.cereal de su edad, apercibiéndole , 
-ue, de no comparecer eñ el término 
¿jadó. será declarado iebeldé y lé para- , .i 
;án los perjuicios a que hubiere Ipgar J 
Con arreglo a la ley. / ' - j

Dado en Saldaña, . a veintinueve de 1 
septiembre de mil nóvecientos cuarenta . 1 

<y siete.—Él secretario judicial, P. H.,'Je- j

•#»«*:

*«* '

5|l^n, 14 de septiembre de 1947.
Idé^J. Sánchez. • 

' 2.926-1.086

el pad
LiKei “e4ssp^ Jérm

rón de edificios y sola-
érmino, para eí próximo

sús de Paz. .
3.071

-Gg^Iejas de Peñafiel
1 ”” Forma^ ej padrón He edificios y sola-
1W9^ ^c término para el año 1948, se

^jhfS9g^f^^^^i^S se halla expuesto al ■ 
público eiMlÉF.S^^etaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días,'para 
oír reclamaciones. < ’ •' /^

Castrodeza, 13 de septieiiibre de 1947?s^
.' VALLAOGUD '

:W. 
;,íW-

'^^ ^A**í* /
Ímpirertía de Íá- Dip|íjtaclón pi^vlnctoi,'

.w,;’í5!

MCD 2022-L5



O

E 

5 

S 
0

■300
02 ■ao -3 co "^

Z.S

q co

■ a eue

C

c E

§

E
.0 0

S Q

u . co

0.43

0 '

0 .

■ E

E 0 E

3 0

E

3
0 . <uE

«0
0 5 " cB .CO E ■ 0,3

•CO. 0
cd

3

O

0 
3

0 
«4 
0

VC 
• 0 •

3 
0 .

. co 
3 

'0/1

E 

0 
3

co
0. w

= s

0 
3

E 

00
S.

B 

3-0 2

0 O
E

0

0 0

■QO 0 

0

3 C

"'S 

m 0

e 3 -*4
t « «

33

3 ■ 
41 
E 2 

‘’J 2 
ac 3

g

w S 

0 «3 
xU

2 .0 S
g,«

• ' s
O 
a 
(^

2
-, 0

3 ' 0. 
v ' 0

U 
Û
2 
U 

.3

co
5 -3 

3-'

E

co C

q

■ E 
iu -P

co,, co

3

O

■3 
.N

co

0

a

■0

C !
S

co

co

I»

•w 
.0

3'

3 0 
co -X,

co

O

E

C

co V

E

E’

eg
00

« 1-1 25* «1

W > D

□

C

.3 
0

co

«
0

■Û0

. co - o

0

0^

3

«5 
"co
0 ?

co 0

q va

as E. .5

U

V

0 
00
3

'O

3 
0
2

3 
0

•00 
0,

a

co

3'— 4» 
M 0 43

0 Sc
^O U

0 3 CO 'OC 
« « CL S

,P S ' 3 ,4»
SU E 2

, 0 « 0 «

3 S

■3 «

< ’00
<01

0 '^ 

So

3 «•
3 T

0

P*., S 

0- 0 

3-0

3 33 
co P

«
E

iO.
3

■3 

0

0

0

co

OS 
1 s^

q

E

3 2 « 
«2
S 0

0

3
co O 43 0

2 3 -0
5 0 CJ -rt .g «

3 
0

^ 0

0

'E

E

C.

•gaz
*0 0 0 P co

0
0.

- 0
2 a
3 ^

0

E

3 "C -2 0 0*
3 0 0 44
.,3 0 « "

E co

co

3

0-4) C

O; C
3 ~ 

2P ” 
2 0 
3 0. 
0 ' 
0 co 

0

—I- a

2 a

•00 ’T* 0 «*^•00

0

O V 0

•c 0

co' 0

0. 3

E
O

0 <y
'0 co

0 Ó

C « U «-^

5-M'
S 3

I ' co 
3 S 

a
«Sr

3 Ta !

O O
3 3

MCD 2022-L5



s
&

m
•33^ 3

toC Z^

3

co a 3
ft>

P' 3 •“ ■

2

3» 'n

I. '
3

^ O

3

3> O . »

00

3

0 ft

3- 
'ft* W 

» 
0

f W

D 
H- •
Q

, 0' 
W

.S'.
. ft 3
IM

0 09 
3

S'™

O-rt ,o

ft 
0 
3

O

a 
o' 
B 
S' 
o'

2 0 3 » '*7 r^

O «, 3^ 0

•o -ff.

D 
0 
3-,

3 
3

3

§'

3Í

o

3' 
0 a 3 O 

a ft

19 S'3:1 . ai e — - "
0 rt
0- »

O 03

3 0 
to »3 
0 O
2.^

:• CO 

— (TO 
3 3

3
3 
ft 
3

■to, »7 » S

3 £ T^B

Z = - ft 
3
3

CP 8
P 5

■S- 03 ^ 0 
3

0 ft 
a 3

3 3

™ .3

CP 
3 
3

3 TO' 
_ O

3

C 

5*

¿■"0

3

05 jQ

03

'? 3- = • S’ 
3'^0-2

P . O

pa

03 pi

C

p 3 .
8 ’0'0 
^ h* W

3 z
3

05

3 
co

co 
3

»>Z ft 
(TO

»53 ,
3 
0

3
O

CA0, 
3

3 
3 3 *3 *3 '’ 2 - 3 «I. (11O- co, 

50 ?
C0 

co IS. Cflp. CP 
to p- 
'3

f» O
0 
3 
co 
0
> 

•o'
3 
co 
0

03 032 0 033
0'

Z
op Oft

3 » 203
•^ £ <003 03-ft

03
o 3Og 0303 »03

0303
33

O•S c-x 3O2 O03 -05 '», »03 QO.03 33 3 O03 OOC« 03
(“33» co OOft 3O 0CO O 3TT tfi3 ■3' O3 ^ 'p o a o c KFO03 3303 .O' O)

-3 (TO.Oft
33.O 033 O3 »>-.'' OCO >3 3. 3 3 ftO P O033 3 ft3 O

O. O3 co O
O 3 33 OO . .33 O33

33 3P3 C 3. 0O’3
3 ft ,0 ■P33 00. 33 in “ . ft

3'0ft3 00co3 00 3 .co3
■3 05,

0
30

30
3

1»

3 
co 
3

3 
3 • 0 

3

0
3

3 
0

2- 
0

ft 
3

3'

3 
TO.
3

0 
3

3 
3 
0

3 
?

2 
0

0 
3 
3

3
TO 
0

3> 
O

3
3 
3 3 

ft

co
3

co
■3

3. 
3
3

3 
N

0 
ft 
P

-3
CO

P 
3

3 
CO

0 
3

3 
co

0 
co

CP 
ft

0 
co

3 2

3 
co

3' 
0

3

0

'3'
. O'

n>
X.

CA 
(T 
3» 
0

3
3

3'

/3 
TO 
0

3
3
3

3 
0

3 5-
3 2; 
3 ft

S 
3

0'0 
p co

0
0- ■

S3

®0t
On

ft 0
S «

N- to 
W

3 TO

TO 
3

-0 0 
» T^

3 S.
TO

p’ 0

3 ft 

0 ft 3 0

^ .-3

O'S.

• co, 
(TO 
3

ft 0

p a*

SO

rT TO —
N.-P 3

3 ft 
to 3

3 3

ft co
So* ^ P 3 

0 ox,

3 'p 
, O to' 

■ co p

3 ft (TO

3 as 
tos

to N 0 TO
N -^ >1

j2-

3 
3
3
0

3 N
3.2
3 2

2 ,0'

ft,®
8 y

3
"^ 0

3
0 
¿^

3

0

2.5
2.'Ç

2 3 
CA 00

0
S'

d 
3 CA 
co

St"*
0

3. P
3* n

3Í ,3CO^ ft
X >^

S' "

® ' 2

'' “ ■ =p p» S' »

3 
0

3 
0

■0
.0

03

Z 
0

3 
0

p " ft
2 P •

Oco , 
0

0
0'

2

MCD 2022-L5


